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ASOCIACIÓN MOVIMIENTO SIN NOMBRE

(M.S.N.)

ESTATUTOS

Capitulo I.- Denominación, objeto y domicilio.

Art.- 1.- Con el nombre de "Movimiento sin Nombre, M.S.N", se
constituye en Vitoria, la Asociación de los inte
resados en los fines de la misma, acogida a la Ley
de 24 de diciembre de 1.964.

Los objetivos de la Asociación son:

1.- Ofrecer una visión humanista del contexto cotidia
no del joven, buscando una prof undidación y con
solidación de los valores humanos de nuestra so
ciedad.

2.- Potenciación educativa de valores humanos fundá
bales como la solidaridad, respeto mutuo,

paz, alegrfa, etc.

3.- Trabajar con el objetivo de conseguir dignificar
situaciones inhumanas en los ambientes más pró
ximos que nos rodean. Solidaridad activa con los
sociales marginados y desprotegidos.

Para ello se utilizaran las siguientes vías de ac
tuación :

Art. 2.

a) Envío de tarjetas con mensajes formativos y de áni
mo para la juventud personalmente o por correo.

b) La confección y envío de posters, calendarios, fra
ses, cartas, folletos, que sirvan para el mismo fin
de hacer pensar y animar a la juventud.

c) La reunión periódica con grupos de jóvenes y mayo
res que quieran tratar sobre temas formativos.

d) Organización de excursiones, campamentos, concur
sos, exposic.ones, etc., que fomente la unión entre
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los miembros.

e) La integración social y entretenimiento de la juventud
sin interés lucrativo alguno.

f) Ayudar a los demás a encontrar una nueva cultura,
la del corazón, por medio de la alegría y la amistad.

Art.- 3.- La Asociación "Movimiento Sin Nombre, (M.S.N.)",
tiene carácter político.

no

Art.- 4.- el Movimiento Sin Nombre (M.S.N.) se constituye por
tiempo indefinido.

ArU- 5-- La Asociación "Movimiento Sin Nombre (M.S.N.)", ten
drá su domicilio en Vitoria, calle Pintor Salvador Azpiazu n9 17
35 B.

Art.- 6.- ti ámbito de la Asociación será de carácter provincial.

Capitulo II.- De los Socios.

Art.- 7.- Podrá pertenecer a la Asociación, cuantas personas
físicas tengan interés en los fines y objeto de la Asociación.

Art.- 8.- Quienes aspiren a ingresar en la Asociación deberán
cumplir los siguientes requisitos:

1..

2.-

3.-

Ser mayor de edad.

Formalizar la solicitud de ingreso.

Hacer la promesa formal de acatar y cumplir los Es
tatutos y los acuerdos sociales.



Art. 9.- La admisión de 106 socios corresponde a la Junta D

Art.10.- Todos los socios tendrán derechos:

a.-A disfrutar de los servicios de la Asociación, ai
que en ella se celebren y demás que le concedan el
o acuerde la Junta Directiva.

b.-A asistir con voz y voto a las Asambleas Generales
ser designado para el desempeño de cargos en la Junta Directiva
y secciones creadas dentro de la Asociación para fines que deter
minen en su caso.

c.-A ofrecer sugerencias e iniciativas a la Junta Directiva y elevar
propuestas a la Asablea General; recibir las informaciones opor
tunas; participar en las actividades comunes y beneficiarse de
sus resultados, y, en general, intervenir en el desarrollo y
perfeccionamiento de los fines de la Asociación.

Art.11.- Será deber de los socios la observancia de los presentes Estatutos;
acatar los legítimos acuerdos de la Junta Directiva y Asamblea Ger
neral; participar activamente en la promoción de los fines de la Aso
ciación; satisfacer puntualmente las cuotas que en su mótente- se
determinen por la Asamblea,General.
Los socios no podrán negarse a aceptar cargos, a no ser por causa
justificada que se lo impida, con la aprobación de la Junta Directiva.

Art.12.- Los socios causarán baja de la Asociación por alguna de las causas
siguientes:
a.-Renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva,

que no curtirá efectos hasta que la misma se dé por enterada.
b.-Por falta de pago de la cuota ordinaria de dos mensualidades, si

advertido previamente por escrito, no justifica, a juicio de la
Junta Directiva, su demora en el pago.

c.-Por negativa a satisfacer cualquier aportación extraordinaria
acordada por la Asamblea General, a no ser por causas justifica
das a juicio de la Junta Directiva.

d.-Por acuerdo de la Junta Directiva cuando el socio, por su conducta
incorrecta, realice cualquier acto u omisión voluntaria en per
juicio de los finos de la asociación. En tal caso, concedido
al inculpado un plazo, no inferior a 72 horas para que alegue por
escrito lo pertinente a su descargo, decidirá la Junta Direc
tiva /sobre la procedencia de su expulsión.

Art*13.~ Contra la decisión de la Junta Directiva acordando la baja de un socio,
podrá este recurrir a la Asamblea General, decidiendo est& en la
primera reunión que celebre, trae habsr escuchado al sanciouedo.

CAPITULO IIIí DE LA ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO:

Art. lV.-La Asociación se regirá por los presentes Estatutos y en su defecto,
por la Ley 191/1964 de 2h de diciembre sobre Asociaciones, y de
más normas complementarias.
Sus órganos rectores serán la Asamblea General de los socios,
la Junta Directiva

Art. 15.-La Junta Directiva estará compuesta por un Presidente, un Vicepresi
dente, un Secretario, un Tesorero y un número de Vocales que puede
variar entre u:a mínimo de cinco y un máximo de diez.
Para ser Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero, será
condición indispensable vivir habitualraente en Vitoria.
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Art. 15 bis.-Las competencias y obligaciones del Concejo Responsable,,, ¡son,;-v
a.-Asumir las obligaciones contractuales que la Asociac/ón quí<""

formalizar,

b.-Administrar el patrimonio, recursos economices y presupuestos de?
la Asociación

c.-En general, suplir la falta de capacidad de obrar deWl>/¿/oi'^ap"o'i|
rectores de lo Asociación en todos los csüoc en que aNj^ü^'a sea*
exigida por la legislación vigente y

d.-Representar legalmente frente a terceros a la Asociación.
Además cada Voc»l deberé responder de las competencias particulares ': ;."r
que se le asignan en los presentes Estatutos.

Art. 16-La Junta Directiva será nombrada por la Asamblea General, previa vo
tación nominal de los candidatos propuestos a los socios.
Los candidatos podrán presentarse personalmente o ser propuestos por
otro6 socios. El plazo de presentación de candidatos finalizará siete
días antes de aquel en que vaya a realizarse la votación.
A tal fin se convocará una reunión de la Asamblea General para proce
der a la elección de los cargos, tan pronto se haya constituido la
Asociación con arreglo a las disposiciones vigentes. El anuncio de la
convocatoria a .*sta primera Asamblea se hará por lo menos con 15 días
de antelación, especificándose el objeto de la misma.
En su momento, se harán públicos en el domicilio social de la Asocia
ción, los nombrss de los candidatos aspirantes a cada cargo.
Efectuada la correspondiente votación, resultarán designados los can
didatos que hayan obtenido mayoría numérica de voto6 para cada cargo,
teniendo lugar su proclamación en la misma Asamblea a ser posible.
La Junta Directiva acordaré el procedimiento píira la elección de
cargos de las secciones que en su momento se creen.

Art. 17-La durnción de los cargos de la Junta Directiva será de 2 años,
pudiendo, sus miembros ser reeelegidos.
La Junta Directi.va habrá de irenovarse por mitad cada dos c.ños, hacién
dolo en primer lugar I06 cargos de Presidente, Secretario y Vocales
impares; y en segundo lugar los restantes cargos.
Por lo tanto, excepcionalmente, los cargos renovables en primer turno,
solo tendrán una duración de un año desde su primera elección.

Art. 38-En los caeos de ausencia, enfermedad, dimisión o vacante de cualquier*
de los cargos dé la Junte Directiva, se Sustituirán: el Presidente
y el Secretorio por «1 Vicepresidente y el Vocal más joven respectiva
mente; a eu vez, el Tesorero por el Vocal de mayor edad.
De las sustituciones deberá darse cuenta a la primera Asaablea General,
para que esta resuelva lo que corresponda.

Art* 19-Para cubrir vacante^ podrá designar la Junta Directiva, de modo inte
rino, a las personas que provisionalmente puedan desempeñtrias, dando
cuanta igualmente a la primera Asamblea General.

Art. 20-Le Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:
a.-La plena representación legal de la Asociación, siendo representada.,

a su vez por el Presidente.
b.-Asesorarse y asistirse de las personas adecuadas, a su juicio, para

el mejor cumplimiento de su misión, que, podrán ostentar bu represen
tación cuando les sea conferida por ella.

c.-Resolver sobre la admisión de socíob.
d.-Cuidar el exacto cumplimiento de los presentes Estatutos y de las

normas y acuedres en vigor.
e.-Trazar las orientaciones para mejor promover los fines de la Asocia

ción, arbitrando los medios adecuados pora ello.
f.-Organizar y dirigir los servicios de la Asociación, nombrando el

personal auxiliar necesario para cada caso.
g.-Contratar y formalizar los contratos necesarios.
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h.-Decidir, dentro de sus atribuciones, sobre las quejas, rec/baanaeionesVí.'s'uge,^

rencias y propuestas formuladas por o contralos socios. {5 ?;'•.""-í'• — %?[!
i.-Resolver sobre la baja de los mismos.
j.-Proponer a la Asamblea General, previo estudio, la reformaVüe^'^jbsJr'p^es^i

Estatutos, si se juzga necesario. X^v%'
k.-Convocar le elección de cargos de la Junta Directiva y propone^£csandi^íe€os,

independientemente de los propuestos por otros socios.
1.-Delegar sus facultades, designando miembros de las diversas Secciones con

firiendo los poderes que se estimen necesarios para la misión encomendada
en cada caso.

m.-Convocar la Asamblea General, ordinaria y extraordinaria. Los cargos de la
Junta Directiva y Secciones delegadas serán obligatorios y gratuitos.

Art. 21.-La comisión de faltas que repercutan en el cumplimiento de su misión,
la ineptitud manifiesta para el desempeño del cargo y la falta injus-r
tificada a dos reuniones consecutivas o a cinco en el transcurso de
un año, son causas suficientes para la destitución de un miembro
de la juntadirectiva.
Tan pronto como tenganoticia de la infracción, el resto de la Junta
Directiva ordenará la apertura de información y alegadTiones del
interesado en su descargo, pudiendo sustituirle por quien estatuaria
mente corresponda, y convocará Asamblea General extraordinaria, la
que decidiraá lo que corresponda.

Art. 22.-La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al mes, a convo
catoria del presidente.

Art. 23.-Se entenderá constftuida la Junta Directiva, en cuanto ala validez
de sus acuerdos, cuando asistan al menos la mitad más uno dé sus
componentes, incluido el este número el Presidente.
Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos presentes, teniendo
el Presidente voto de calidad, que resolverá los empates.
En caso de posibilidad de asistir, deberán ponerlo en conocimiento del
Presidente o Vicepresidente con la debida antelación, comunicando
la causa que justifique la imposibilidad de asistir.
Para casos de extrema urgencia que no permitan convocar una reunión
de la Junta, se constituirá una comisión Permanente, constituida por
el presidente, Secretario, Tesorero y un Vocal que podré adpptar
decisiones de carácter urgente, sometiéndoselas en cuanto sea posible
a la aprobación de la Junta, convocada a la mayor brevedad.

Art. 24.-DEL PRESIDENTE.- Personificará la autoridad suprema de la Junta Direc
tiva y de la Asociación. Cualquier acto de la Asociación preoisará
de su refrendo, ejerciendo con plenes facultades la representación
y firma de la Asociación.

Le corresponde además convocar y presidir la Junta Directiva; dele
gar su representación; personar la asociación ante toda clase de au
toridades y tribunales; adoptar cuantasmedidas considere necesarias
con carácter urgente para el mejor funcionamiento déla Asociación,dando
cuenta a la Junta Directiva en la primera reunión que celebre; suscri
bir, con el Secretario, las actas de las sesiones de la Junta Direc
tiva y Asamblea General, y cuantas documentos emanen de la Asociación;
autorizar los documentos que se refieran ala Tesorería; ordenar cobros
y pagos; y, en general, cuantas funciones se atribuyen comunmente
a la presidencia.

Art. 25.-DEL VICEPRESIDENTE.-Le^ corresponderán las funciones atribuidas al
Presidente en el caso de sustituirle por ausencia o enfermedad, y en
todo caso, auxiliar al mismo en sus funciones.
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Art. 26.-DEL SECRETAIC- Le corresponderá la custodia de los^li^ro
mentosy sellos de la Asociación, excepto los librosi
Llevar al dia el registro de socios, anotando en él!
dando cuenta de ellas al Tesorero, redactar la6 Actk^d^líi, Jj&fe'a""
Directiva y Asamblea General, las que firmará con el
brar certificaciones referentes a los libros y documen^^dexa y>
Asociación, con el visto bueno del Presidente; y en generaJL^_Jterg demás
funciones inherentes normalmente a su cargo.

Art. 27.-DEL TESORERO.-Le corresponderá custodiar los fondos de la Asociación;
efectuar los cobros y pagos que le ordene el Presidente y anotarlos
en el correspondiente Libro de Ingresos y Gastos; firmar los documentos
de Tesorería, que deberán ser visados por el presidente; y en general
las demás funciones atribuibles a su cargo con arreglo a la práctica
social.

Art. 28.-DE LOo VOCALES.-Les corresponderá dar cuanta al Presidente de su ges
tión normal y de las extraordinarias que les fueran encomendadas;
estudiar y votar los puntos que se decidan en el seno de la Junta
Directiva; suplir a los demás miembros de la Junta en los casos y
formas previstos en estos estatutos; y en general, desempeñar las
funciones habituales en tal cargo.

DE LA ASAMBLEA GEIí^Rri

Art. 29.-Las Asambleas o Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias.
La Asamblea ordinaria se reunirá una vez al año, en el mes de febrero;
y la Asamblea extraordinaria cuando lo juzgue oportuno la Junta Di
rectiva, cuando lo aconsejen razones urgentes o cuando lo soliciten
por escrito un número de socios no inferior al veinte por ciento.
En todo caso, seré necesaria la convocatoria de la Asamblea General
extraordinaria para proceder a la modificación de Estatutos, cambio de
nombre de la Asociación, variación de las cuotas, traslado de domici-

x lio social, destitución de algún socio, o cualquier otra cuestión de
índole excepcional que así lo requiera a juicio de la Junta Directiva.

Art» 30.-La Asamblea General, que será el órgano expresivo de la voluntad de
los socios, estaré formada por los socios que, cumpliendo las condi
ciones establecidas, tangán derecho a voto y se encuentren al co
rriente de sus obligaciones.

Art. 31.-1- " •' •"•:'----f~- *- "r •- ;•-•:. • -.,^'-..\ ' •*.-_-«*».—ír _-^. w~ •-- •- «

La Asamblea General, deberá ser convocada necesariamente por la Junta
Directiva con 15 días de antelación. En el caso de Asambleas extraor
dinarias de carácter urgente bastará una antelación de 48 horas.
En la convocatoria deberá constar el orden del día, lu^ar, fecha y
hora de lareunión. No podré tratarse en Asamblea de asuntos que no
hayan sido incluidos en el orden ¿el día.

Art. 32.-La Asamblea General tendré las siguientes facultades:
a.-Conocimiento de cuantos asuntos se refieran a la Asociación y

votación de cuantos la misma crea convenientes,

b.-Sanción de cuentas, al menos formalmente,
c.-Nombramiento de los cargos de la Junta Directiva, que proceda

renovar o designar.

d.-Aprobaaión de los planes y proyectos para la realización de los
fines de la Asoci:-ci'n.

e.-Cualquier otra facultad legítima que la propia Asamblea decida
atribuirse.



Art. 33.-Para que la Asamblea General pueda tomar acuerdos, s
la asistencia en primera convocatoria de la mitad m*
socios activo^; si no se lograse este número, tran
podrá celebrarse la reunión en segunda convocatoria, -
dez I06 acuerdos tomados, cualquiera que sea el núme
asistentes.

Para acordar la disolución de la Asociación se preci
los dos tercios de los socios.

Art. 34.-Las actas de las sesiones de la Asamblea General, además de las de
cisiones que se adopten, deberán reflejar las diversas opiniones
expuestas por los socios, pudiendo hacerse constar textualmente,
a petición del proponente, cualquier propuesta o, sugerencia impor
tante a juicio de la Asamblea.

CAPITULO IV: DE LOS RECURSOS DE LA ASOCIACIÓN .

Art. 35«-Los recursos de la Asociación consistirán en las cuotas mensuales
de los socio6, en los donativos o subvenciones que pueda recibir,
en la renta que puedan producir susbienes; o en Las aportaciones
extraordinarias que en casos excepcionales, a juicio de la Asamblea
general, puedan ser solicitadas de los socios.
La cuantía de las cuotas mensuales o extraordinarias de los socios
seré fijada por iba Asamblea General a propue&ta de la Junta Direc
tiva. El patrimonio fundacional de la Asociación es nulo.

Art. 36.-El presupuesto anual de la Asociación es inferior a. las doscientas
mil pesetas.

Art. 37«-La administración de los fondos sociales corresponderá a la Junta Di
rectiva y su custodia a Tesorero, en la forma prevista en estos Estatuto

Art. 38.-Podra Ia Asociación, a través de la Junta Directiva, conceder o soli
citar y formalizar préstamoB con el destino, garantía y condiciones
que en cada caso se determinen.

CAPITULO V: DE LA DISOLUCIÓN

Art. 39.-La Asociación solamente podrá disolverse por acuerdo de la Asamblea
General extraordinaria, expresamente convocada a tal fin. El acuerdo
no tendrá validez si no es adoptado por la mayoría de los socios.

Art. 40.- En caso de disolución de la Asociación, aotuará una comisión liqui
dadora designada a tal efecto, que procederá a- la enajenación de los
bienes sociales, extinguiendo las crrgae que pesaran sobre la Asocia
ción, y entregando el ramamente si lo hubiera, a fines benéficos
en favor de la juventud.

CAPITULO VI/: DE LA INTERPRETACIÓN DE ESTOS ESTATUTOS:

Art. 40.-La Junta Directiva queda facultada para interpretar los presentes
estatutos, así como para resolver cualquier cuestión no prevista en
ellos, dando cuenta para su aprobación a la primera Asamblea General
que se celebre con posterioridad.



DILIGENCIA

VISADOS LOS PRESENTES ESTATUTOS, A LOS EFECTOS DETERMINADOS

EN EL DECRETO 77/1.986, DE 25 DE MARZO, DEL GOBIERNO VASCO
POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO GENERAL DE ASOCIACIONES Y DE
MAS NORMATIVA CONCORDANTE, SE INSCRIBE LA ASOCIACIÓN MOVÍ—

MIENTO SIN NOMBRE "M.S.N.", DE VITORIA-GASTEIZ, EN VIRTUD -
DE RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DEL GOBIERNO

Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, DEL DEPARTAMENTO DE PRE
SIDENCIA Y JUSTICIA, DE FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y SEIS, EN LA SECCIÓN la, DEL REGISTRO GE
NERAL DE ASOCIACIONES CON EL NUMERO 70/86.

VITORIA-GASTEIZ, A DIECIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS -

OCHENTA Y SEIS.

POR LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

DEL GOBIERNO Y DE RELACIONES CON

EL PARLAMENTO.


